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“2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
Memorandum nimerc: INFOEM/COM-JGLH/COOR/019/2017
Metepec, Estado de México a 30 de enero de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y X1y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la tercera sesién ordinaria de este Pleno:

e 03572/INFOEM/IP/RR/2016- Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE:

DANIEL ALEJANDRO BENITEZ CRUZ -

fé.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento.
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 03572/INFOEM/IR/RR/2016.

Lineas argumentativas:

Es atribucién del Poder Legislativo glosar las cuentas de las entidade_sr fiscalizables,
entre ellas el Poder Ejecutivo, lo que ha servido como medio de control hasta la
actualidad y a través de la Cuenta Piblica, es como ‘sé}j‘uetlie obtener la informacién
relativa a forma en que se ejecuid en presupuesto en :g_i_etérfnhﬁado ejercicio fiscal,
toda vez, que se constituye por la ﬁlformacién econdmica, patrimonial,
administrativa, presupuestal, prograﬁéﬁcg,‘cggﬁtéﬁva y cuantitativa que muestra los
en la ejecucién de Ia Ley de Ingresos y del Pr'espp;es’co de Egresos.

La Cuenta Pablica, adquierela cohﬂdiciéh de méxima publicidad, en materia de
Contabilidad Gubernamental, en razén de ser la piedra angular en cuanto a la
rendicidn dé cuenta;s:“ por paffe de cualquier Sujeto Obligado, dado que la
mformacion enlélla cog_’geﬁida fesul’ca ser actualmente de mayor relevandia y de
interés pﬁbl’i’éo._

La Cueﬁta Puablica estd integrada por documentos que contardn de la maxima
publicidad j}zgéré informacion ptblica de oficio que deberé difundirse en la pagina
electréhicé oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente,

una vez que se haya entregado a la Legislatura.
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L Consideraciones Generales

e concurrido con mi voto particular de la presente resolucién ez-'.hi’dd}a por el Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica v Proteccién de
Datos Personales del Estado de México v thici?ios,ﬁen'su sesidn del dia 25 de
enero de dos mil diedsiete en 1z tercera sesidén ordihar%a, en el recurso de revisién
premovido por _ en contra de la respuesta del
Ayuniamiento de Ecatepec de Morelos, procedimiento al que se le asignd el ntimero

de expediente 03572/INEOEM/TP/RR/201€.

La resolucidn declaré:i-?undadéls; las razones y motivos de inconformidad hechos
valer por _y modifica la respuesta del Ayuntamiento
de Ecateplec:de'_a Morelos, indicdndole atender la solicitud 00521/ECATEPEC/IP/2016
en los siégien’ce_s terminos: previa bisqueda exhaustiva, vy en versién ptiblica, el
documento donde conste la siguiente informacion:

“Lii cuenta priblica del Municipio de Ecatepec de Morelos del afio 2000 al 2009 y del
2015.
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Debiendo mnotificar & LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificacion de la
informacidn confidencial, que emita su Comité de Transparencia con motivo de la
version publica.

En caso de que no obre dicha informacion en sus archivos, deberi de emitir el Acuerdo
de Inexistencia, conforme al Comsiderando Quinto de la presente resolucion iy -
notificarlo a LA RECURRENTE.”

6. Mi voto particular se deriva de un aspecto contem'do_:en el Considerando 5,
que determina ordenar la entrega de la cuenta piblica del pei:iodb del afic 2000 al
2009 y la del afio 2015, en versidén piblica y con el A-cﬁerdo*respectivo del Comité
de Transparencie; sin embargo, es de considerar que la r_taﬁilraleza de la informacién
solicitada no requiere su entrega en version publica, toda vez, que en Iz misma es
una obligacién de transparendia comiin A adgmé:‘s, al tratarse de una informacidén
gubernamental de relevanda e &hter_és”: plblico debe ser puesta a la vista del

particular en forma integra.

7. Por tal motivo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Infe:ior del Instituto de Transparencia v Acceso a la Informacién

Pablica def:Estado de México v Municipios formulo la presente voto particular.
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II. Dela Trascendencia de la Cuenia Piiblica.

8. En primer término es de sefialar que la Constitucién liberal de 1824, establecié que

el gobierno de cada estado se dividirfa para su ejercicio en los tres poderss,
Legislativo, Ejecutivo y judicial y dentro de las obligaciones de los 'esté?cilzés‘wse
dispuso la de remitir anualmente a cada una de las cdmara del Conoré\éo-crﬁ'eneral
nota drcunstanciada y comprensiva de los ingresos v egresos de todas las tesorerfas
que habifa en los respectivos distritos con relacién del origen y del estado que.
guardaban los ramos de la industria agricola, mercani:l v fabrzl asi como los nuevos
ramos de la industria que pudieran introducirse y fornentarse.

5. Deahi, que dentro de las aﬁ'ibuciones del Péder Legislativo es glosar las cuentas del
Poder Ejecutivo, lo que ha semdo como medio de control hasta la actualidad v a
través de la Cuenta Pdblica, es_ como se puede obtener la informacidon relativa a
forma en que se ejecutd en presﬁ_puesi:o en determinado ejercicio fiscal, toda vez, que
se constituye por la 'irszormadén econdmica, patrimonial, administrativa,
presupuestal, pfogréﬁié‘ﬁéé, cualitativa y cuantitativa que muestra los en la ejecucién de

laLey de h{g;éSos y del Presupuesto de Egresos.

10. Delo anteﬁ(\)‘r‘"se puede advertir que en la actualidad la Cuenta Publics, adquiere la
condicién de maxima publicidad, en materia de Contabilidad Gubernamental, en

razén de ser la piedra angular en cuanto a la rendicién de cuentas. por parte de
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cualquier Sujeto Obligade, dado que la informacidn en ella contenida resulta ser

actualmente de mayor relevancia y de interés publico.

II1. De las Obligaciones del Sujeio Obligado.

11. En primer término es de sefialar que la respuesta el SUJETO OBLIGADO en
respuesta a la solicitud de informacion sefiala “Ia informacion solicitada se encuentra

visible en el portal de transparencia de este H. Ayuntamiento mediante el siguiente

link htip:/lecatepec.gob.mx/ por otro lado y en rélacién al fb%do de la peticion me permito

anexarle en formato PDF la cuenta pz’cblica;i*elatz"oa a los afios 2010, 2611, 2612, 2013 y

2014, asi mismo le informo gue dicha.._inform.g-zgibl'nﬁr’ambién vuede solicitarla al ORGANO
SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO mediante e sicuiente

link http:/fwww.osfem.gobmx.” informacidn que se advierte, esta publicada sin

clasificar.

12.En este se.zlti'd'o, el a_rti;ﬁlo 341 del Cédigo Financiero del Estado de México v
Muncipiés eétablece que “Se entenderd por cuenta piblica el informe que rinda
anuahﬁ'enfézi Gobernader a la Legislatura, respecto de los resultados v la situacién
financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratdndose de los Municipios el
informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos contardn de la

méaxima publicidad v serd informacién priblica de oficio que deberd difundirse en
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la pagina electronica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios,

respectivamente, una vez que se haya entregadoc a la Legislatura.

15. En este orden de ideas el articulo 352 del Cédigo en cita sefiala claramente; que: “La
cuenta ptblica se constifuye por la informacidn econdmica, pat'ﬁt‘{sﬁfal,
presupuestal, programatica, cualitativa y cuantitativa que muestre los rééﬁltédos de
la efecucidn de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. La Secretaria y las
Tesorerfas, proporcionarén la informacién complementaria requeri.da por el Organo
Superior de Fiscalizacidon del Estado de México pai";él anélisis y evaluacién de la
cuenta publica. El formato de entrega de las Cﬁentas‘Eﬁblicas del Estado y de los
Municipios, deberd ser congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener
la debida correlacidn con respecto a los fommatos del Presupuesto de Egresos del
Estado y de los Municipios reéiﬁécﬁvamente, para lograr una mejor claridad,
comprension y 'transparend"'aﬁeﬁ la’ revisién v fiscalizacién por parte del Organo

Superior de Fiscahza;ién del ﬁstado de México.

14. Por lo que de los preceptos juridicos citados, se advierte que la Cuenta Piiblica, sin
duda, adgtdere y tHene la condicidn de méxima publicidad, en razdn, de que la

informacion confenida en la misma, se trata de la rendicidn de cuentas anual de los

servidores -ﬁaﬁhcos de las entidades fiscalizables municipales a la Legislatura del
Estado, féspecto de los resultados y la situacion financiera del ejercicio fiscal

inmediato anterior.
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15. Es en atencion a las consideraciones antes sefialadas, resulta legfitimo ordenar la
entrega de la Cuenta Ptiblica del Municipio de Ecatepec de Morelos del afio 2000 al
2009 y del 2015, a_en su forma Integra, no asien
versién publica, en razén de que se trata de informacién gue adquiere y posee la
condicion de maéxima publicidad, por consttuir informaciéon ecoﬁér.hiéa,
patrimonial, administrativa, presupuestal, programatica, cualitativa y cu'aﬁti’cativa v
que muestra los resultados de los Ayuntamientos y sifuacién financiera del gjercicio
fiscal inmediato anterior, lo que se traduce, a la rendicién de éueﬁtas por parte de
cualquier SUJETO OBLIGADQ, y que por la naturaleza de la informadién no puede
ser clasificada o entregar en su versién pﬁblicz;, por lo'éue actuar como se propone
en la resolucion resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el
gjercicio de control popular de los lactos';é-é" gobierno, debilita el debate piblico
informado que, a la large, sdlo ‘pue:dé' contribuir al fortalecimiento de Ia sociedad

democritica.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADOC

T {Ribrica)
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